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Ley Nº XIII-0358-2004 (5761)   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

 

DEROGADA POR LEY N° VI-0607-2008, SANCIONADA EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2008.  

REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA. 
DECLARA LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA REFORMA  

ARTICULO 1º.- Declárase la necesidad y conveniencia de la reforma de la Constitución de la 
Provincia, sancionada en el año 1987, actualmente en vigencia, en los 
siguientes puntos: 
a) Preámbulo; 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
b) Declaraciones, derechos y garantías, (Artículos 1º al 61 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
c) Defensa de la Constitución y la democracia (Artículos 62 al 64 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
d) Cultura y Educación (Artículos 65 al 78 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
e) Ciencia y técnica (Artículos 79 al 81 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
f) Régimen económico y financiero (Artículos 82 al 92 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
g) Régimen Electoral (Artículos 93 al 96 inclusive); 
h) Iniciativa popular (Artículo 97); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
i) Consulta Popular (Artículos 98 al 100 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
j) Poder Legislativo (Artículo 101); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
k) Cámara de Diputados (Artículos 102 al 108 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
l) Cámara de Senadores (Artículos 109 al 113 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
m) Disposiciones comunes a ambas Cámaras (Artículos 114 al 128 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
n) De la formación y sanción de las leyes (Artículos 129 al 140 inclusive); 
ñ) De la Asamblea General (Artículos 141 al 143 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
o) Atribuciones del Poder Legislativo (Artículo 144); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
p) Poder Ejecutivo (Artículos 145 al 157 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
q) De los Ministros (Artículos 158 al 168 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
r) Del Contador General (Artículos 169 al 171 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
s) Elección de Gobernador y Vice Gobernador (Artículos 172 al 179 

inclusive); 
t) Juicio Político (Artículos 180 al 188 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
u) Poder Judicial (Artículos 189 al 223); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
v) Jurado de Enjuiciamiento (Artículos 224 al 234 inclusive); 
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(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
w) Defensor del Pueblo (Artículo 235); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
x) Fiscal de Estado (Artículos 236 al 237 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
y) Tribunal de Cuentas (Artículos 238 al 246 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
z) Régimen Municipal (Artículos 247 al 280 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
a.a) Reforma de la Constitución (Artículos 281 al 287 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.) 
a.b) Disposiciones Transitorias (Artículos 1º al 16 inclusive); 
(Vetado por Decreto N° 5484-MLyRI-2004 del 28/10/2004.)  

En consecuencia dispónese la Convocatoria a Elecciones de la Convención 
Constituyente, a efectos de la reforma integral de la Constitución con los 
alcances establecidos en los Artículos 281 y siguientes de la misma.  

ARTICULO 2º.- Publíquense los puntos sobre los que deberá versar la reforma de la 
Constitución Provincial, en el Boletín Oficial y Judicial y en otros medios 
periodísticos locales a los efectos de su amplia difusión.  

ARTICULO 3º.- Convócase al electorado de la provincia de San Luis, en la fecha que determine 
el Poder Ejecutivo Provincial, a comicios generales para la elección de 
CINCUENTA Y DOS (52) señores convencionales constituyentes titulares y de 
CINCUENTA Y DOS (52) señores convencionales constituyentes suplentes, 
los que serán electos por los Departamentos en igual número a los legisladores 
que los representan, conforme al Artículo 284 de la Constitución de la 
Provincia.  

ARTICULO 4º.- Los Convencionales Constituyentes se elegirán conforme a las disposiciones de 
los Artículos 102, 109, 283 y 284 de la Constitución Provincial por el sistema 
proporcional previsto en la Ley Nº 22.838. La elección se realizará por el 
sistema previsto por esta Ley, en las disposiciones provinciales vigentes y en 
las del Código Nacional Electoral, en todo aquello que no se le oponga y en lo 
que fueren aplicables.  

ARTICULO 5º.- La Convención Constituyente se instalará en el lugar que determine el Poder 
Ejecutivo, debiendo procurar concluir su cometido en un plazo no mayor de 
SESENTA (60) días corridos a contar desde su constitución en Asamblea, a los 
fines de que el régimen que establezca, pueda ser aplicado en la elección de 
autoridades que deberán asumir conforme al resultado de la próxima Elección 
General.  

ARTICULO 6º.- Derogar la Ley Nº 5335.  

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a trece días del mes de Octubre del año dos mil cuatro.-   

DR. CARLOS JOSÉ ANTONIO SERGNESE 
Presidente 

Cámara de Diputados 

BLANCA RENEE PEREYRA 
Presidenta 

Cámara de Senadores   

C.P.N. OSCAR EDUARDO SOSA 
Secretario Administrativo 

Cámara de Diputados 
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Cámara de Senadores   


